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SECRETARÍA: Se informa a la señora Jueza, memorial del 24 de mayo de 2021 y 16 de julio de 

2021, de la apoderada de la parte demandante FUNDACIÓN HOSPITAL SAN JOSÉ de Buga, renuncia 

al poder conferido. Queda para proveer. Mayo 25 de 2022. 

 
 

DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ 

Secretaria. 

                                             

                JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara de Buga, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

                AUTO INTERLOCUTORIO No. 802  

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: FUNDACIÓN HOSPITAL SAN JOSÉ de 

Buga. 

Demandado: JORGE IVÁN ARCINIÉGAS ORTÍZ.  

Rad. No.: 761114003003-2018-00492-00 

                   ASUNTO: 

  

En atención que mediante memorial la apoderada de la parte 

demandante, doctora: DIANA PATRICIA TORRES ARCE renuncia al poder 

conferido y a la vez informa que la parte poderdante FUNDACIÓN HOSPITAL SAN 

JOSÉ de Buga, se encuentra a paz y salvo por concepto de honorarios causados y 

allega la comunicación donde le informa la renuncia al mandato confiado a aquélla.  

Lo anterior, de conformidad con el artículo 76 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

GUADALAJARA DE BUGA; 

                  RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder conferido por la parte 

demandante FUNDACIÓN HOSPITAL SAN JOSÉ de Buga, a la doctora DIANA 

PATRICIA TORRES ARCE. 

SEGUNDO: INFORMAR a la parte demandante FUNDACIÓN 

HOSPITAL SAN JOSÉ de Buga, que la renuncia del poder, se terminó cinco (5) 

días después de presentado el memorial de renuncia en este Juzgado (mayo 25 de 

2021). 

TERCERO: TÉNGASE por cancelados los honorarios profesionales por 

parte de la entidad demandante FUNDACIÓN HOSPITAL SAN JOSÉ de Buga  a 
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la apoderada de la parte actora DIANA PATRICIA TORRES ARCE. Lo anterior 

conforme a la manifestación de la renunciante.  

                      NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

La juez; 

Firmado Por:

 

 

Diana     Patricia Olivares    Cruz

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 003

Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d0c3ebd7cf089d80953e52d473d198d01a285eb138da6eb8a88b6a6847ed14ea

Documento generado en 02/06/2022 09:45:10 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


